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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OFICIA í. 

las leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
¡o, Bo i Í I INKS 0FK.-IALK8 se han de mandar al Jefe Político 
f^peetifo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
B »ne i "n » « l « ' » periódicos. 

(Rea! orden de 6 ie Abril de 1839.) 

«t» publica todo* l o s i i m s excepto Ion d o m i n g o * . 

P R K C I O N D t : « l / N C R I P C I O * 

En esta c a p i t a l , l levado \ domici l io, 2*80 pesetaj mensuales anticipada»: 

fuera de el la a 'Bo al mes; f al trimestre; 18 semestre y M ' S O por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del BOLETÍN, plaza 

de Santiago, 2 .—Fue r a de esta capital, directamente por medio de carta i la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de los Autor idades , excepto l i a que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las d* interés particular pagarán 
SO céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

\ u i i u - r u auelto » o c én t imo* do peaeto . 

PAUTE 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

ST>. MM. ol RBY y la RE INA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con-

UQ'UU en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

Reales decretos 

En el expediente y autos de competen-
tía «incitada entre el Gobernador de la 
jm>*lncia de Badajoz y la Audiencia de lo 
criminal de Almendralejo, de los cuales 
multa: 

QoeÜ. Miguel Moreno y Morales, De
lgado del Gobernador de la provincia de 
Badajoz, para reprimir cualquier desor
den que pudiera ocurrir durante las elec
ciones municipales que se verificaron en 
Almendrado eu Julio de 188b y evitar 
lúe se cohibiera la libertad de los electo-
re* en la emisión del sufragio, acordó de-
k°«r al Alcalde de dicha población el dia 
* del expresado mes por haber ejecutado 
•*toa que tendían, según el Delegado, a 
«J«ter coacción sobre los electores y por 
^••obedecer las órdenes que de aquel ha-

recibido: 

Que el hecho de la detención fué pues-
por telégrafo en conocimiento del Go-

7* u * d o r . que contestó, también telegra
f í e n t e , el mismo dia 7 al Delegado, 
1** «probaba su conducta y aplaudía su 
*^lto4 enérgica para conteuer el orden 

* libertad del sufragio: 
J°e el Delegado puso en conocimien-

Presidente d¿ la Audieucia de A l -
T J ^ i e j o haber acordado que el Alcalde 
< i i * l i * r * d e l e a i ' * ° e a su casa por desobe
la h *' ' ^ U e n o ° f r e c iéndole seguridad 
^J^N Lación del Alcalde, en que tete se 

* ° * detenido, le ponía á disposición 
J-ferido Presidente del Tribunal: 

fqxfc* e ° 8 < l e l expresado mes de Julio 
h ^ J 0 b ; ^¡guel Moreno al Juzgado de 
- v i : , : < <U ^endrale jo las diligen
te 1 ^ " € r n a t i v a s practicadas con motivo 
lia obediencia y denegación de auxi-
jo. frj*"* ' . l e l Alcalde de Almendrale-

, e»»do éste á disposición del Juzga

do y comunicando la remisión al Presi
dente de la Audiencia: 

Que el Gobernador de la provincia de 
Radajoz aprobó en 9 de Julio cuanto había 
ejecutado el Delegado y constaba en el 
informe do éste (entre lo cual aparecía la 
detención del Alcalde y el hecho de ha
bérsele puesto á disposición del Juzgado) 
mandando el Gobernador que se archivara 
el expediente, puesto que ya se había pa
sado el tanto de culpad los Tribunales: 

Que denunciado el hecho de la deten-
cióu del referido Alcalde D. Saturnino 
Martínez por el hijo de éste, ó instruida 
la correspondiente causa, el Juzgado dejó 
sin efecto, el repetido 8 de Julio de 1885, 
la detención que en su casa sufría el A l 
calde do Almendralejo por ordeu del De
legado; y halláudose practicando las opor
tunas diligencias sumariales, el Goberna 
dor de Radajoz, á instancia de D. Miguel 
Moreno y Morales que había sido procesa
do, requirió de inhibición á la Audiencia 
de Almendralejo: 

Que la Autoridad requirente se fundó 
en que le correspondía el conocimiento 
del asunto en virtud del art. 10 del regla
mento de 19 de Mayo de I86i, de la Real 
orden de 29 de Diciembre de 1863 y de 
los artículos 27 de la ley Provincial y 54 
del reglamento de 25 de Septiembre de 
1863, puesto que los Delegados, para los 
asuutos que se relacionen con el orden 
público, tienen las mismas facultades que 
los Gobernadores, y en que no puede for
marse causa álos Delegados por hechos 
relativos de sus funciones durante el tiem
po de la delegación, ni después sin la 
autorización previa del Gobernador de la 
provincia: 

Que substanciado el incidente, la Sala 
sostuvo su jurisdicción, alegando que el 
hecho denunciado reviste caracteres de 
delito cuyo castigo corresponde á los Tri
bunales, y no está reservado á la Admi
nistración que, aparte de que no se había 
demostrado en las actuaciones que la de
tención del Alcalde de Almendralejo obe
deciera á razones de orden público ó á 
circunstancias especiales no estando en 
suspenso las garantías constitucionales, y 
aun cuando el Delegado hubiera obrado 
en representación de un Superior, siempre 
tendría que responder aute los Tribunales 
de los actos punibles que hubiese podido 
realizar por exceso de atribuciones; que la 

! Administración no tiene que resolver 

cuestión alguna previa en el presente caso: 
que no es hoy necesaria la autorización 
para procesar á los funcionarios por no 
haberse publicado la ley, que, según la 
Coustitución, determinará los casos en 
que aquella autorización haya de ser exi
gida: y por último, que no se trata de 
ninguuo de los dos casos en que pueda 
suscitarse contienda de competencia en 
los juicios criminales; la Audiencia citaba 
los artículos 210 del Código penal, y 54, 
60 y 63 del reglamento de 25 de Septiem
bre de 1863: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: 

Visto el art. 54 del reglamento de 25 
de Septiembre de 1863, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á uo 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios hayan de pro
nunciar: 

Visto el art. 210 del Código, que seña
la las penas en que incurre, según los 
casos que el mismo determina, el funcio
nario público que detuviera á un ciuda
dano, á no ser por razón de delito, no es-
taudo en suspenso las garantías constitu
cionales: 

Considerando: 
1.° Que el hecho sobre que versa el 

proceso de que se trata y que consiste en 
haber sido detenido el Alcalde de Almen
dralejo D. S ilumino Martínez, de orden de 
D. Miguel Moreno, Delegado del Goberna
dor de la provincia de Radajoz, puede 
constituir un delito definido y castigado 
en el Código penal, cuya aplicación co
rresponde á la jurisdicción ordinaria. 

2.° Que aun en el supuesto de que 
existiera cuestión previa, ésta habría que
dado resuelta desde que el Gobernador 
aprobó la conducta del Delegado, puesto 
que aquélla estaría reducida á saber si 
D. Miguel Moreno había obrado con arre
glo á las instrucciones que había recibido 
ó se había extralimitado de ellas. 

3.° Que uo se está en ninguuo de los 
casos en que por excepcióu pueden los Go

bernadores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales. 

Conformándome con lo consultado por 
el Cousejo de Estado en pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY Alfonso XI I I , y como RKINA. Re 
gente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

Eu el expediente y autos de competen
cia promovido entre el Gobernador civil 
de la proviucia de la Coruiía y el Juez de 
instrucción de dicha capital, denlos cuales 
resulla: 

Que D. José Taboada Troncoso denun
ció ante el referido Juzgado los siguientes 
hechos, que, á su juicio, coustituiau deli
tos definidos eu las leyes; que en el terre
no y casa situados en la avenida de Ria-
zor, núni. 5, que fuerou del ex Depositario 
de los fondos municipales, procesado por 
desfalco, y que se hallaban embargados 
por el Ayuntamiento, tenia el denuncian
te una fábrica de alcohol, la cual se había 
querido comprender en el embargo, cre
yéndola de propiedad del deudor; que el 
demandante había interpuesto una terce
ría que se hallaba pendiente de resolución 
administrativa; que en tal eslado las co
sas, D. Doroteo Fernández Calvet, Comi
sionado de apremio nombrado por el 
Ayuntamiento para proceder contra los 
bienes del referido ex Depositario, se ha
bía p resentado el día 11 de Enero del co
rriente ano, acompañado de varios hom
bres, en la fábrica del denunciante, atro-
pellando al eucargado de la misma, man
dando cesar los trabajos que en ésta tenían 
lugar, poniendo candados en las puertas 
y llevándose la llave del portal, que que
dó abierto; y, por último, que el denun
ciante no tenia conocimiento del acto que 
se iba á realizar contra su propiedad; que 
el Comisionado no presentó orden alguna, 
entraudo en la fábrica de uu modo tumul
tuario y violento, sin que el Ayuntamien
to hubiese notificado providencia alguna 
al denunciante: 
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Que instruida causa por allanamiento 
de morada contra D. Doroteo Fernández 
Calvet, consta, según una comunicación 
dirigida al Juzgado por el Alcalde de la 
Coruna, que Fernández Calvet fué nom
brado Comisionado ejecutor y de apremio 
contra los bienes de toda clase de D. Félix 
Taboada Castro; que autorizado el Comi
sionado para la entrada en el domicilio y 
en todas las fincas del deudor, embargó 
los bienes muebles, la casa y fábrica de 
destilación de alcoboles de Riazor. seña
ladas por el deudor como de su propiedad, 
y de los útiles y artefactos que la consti
tuían, siendo aprobada por la Alcaldía la 
conducta del Comisionado; que D. José 
Taboada Troncoso bahía presentado una 
tercería de dominio que se hallaba pen
diente de resolución; que habiendo llega
do á conocimiento de la Alcaldía que en 
la citada fábrica había algunos artefactos 
y útiles no comprendidos en el embargo 
verificado, acordó la ampliación de éste 
autorizando nuevamente al Comisionado 
para la entrada en la casa y fábrica sita 
en Riazor, de la propiedad de Taboada 
Castro;^ por último, que el día 11 de 
Enero último había efectuado el comisio
nado la ampliación de embargo cu la fá
brica, siendo aprobada su conducta por la 
Alcaldía: 

Mué hallándose el Juzgado practicando 
las oportunas diligencias del sumario, fué 
requerido de inhibición por el Gobernador 
de la Coruna, á instancia del Alcalde de 
dicha capital y de acuerdo con la Comi
sión provincial, fundándose en que existe 
una cuestión previa que debe ser resuelta 
por la Administración por tratarse de un 
incidente surgido en un proced i miento de 
apremio, correspondiendo á la Adminis
tración, pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales si se estimase en su caso que el 
Comisionado había ejecutado actos que 
pudieran estar comprendidos en las dispo
siciones del Código penal: el Gobernador 
citaba los artículos l¿° y 91 de la instruc
ción de 20 de Mayo de IS81. y 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción alegando que el 
articulo i." de la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884 se limita á sentar un prin
cipio general de competencia en la Admi
nistración para entender en los procedi
mientos de apremios á que se refiere y en 
las incidencias de los mismos, pero sólo 
cuando se trate de materia civil, porque 
•cuando se trate de hechos que puedan 
constituir delitos, la Autoridad adminis
trativa que intervenga en el expediente y 
encuentre motivo para tener por justicia
ble un acto de alguua persona de las que 
hubieren intervenido en aquél, está en la 
obligación de mandar pasar inmediata
m e n t e el oportuno tanto «le culpa al Tri
bunal competente; que no puede sostener
se que el art. 01 de la instrucción, de que 
viene tratándose, atribuya á la Adminis
tración la facultad de resolver previamen
te si tales ó cuales hechos constituyen ó 
no delito, porque seria subordinar el or
den judicial á las Autoridades adminis
trativas y hacer dependiente la presunción 
de los delitos de una declaración prejudi
cial que afectaría á la independencia y 
libre acción de los Tribunales de justicia; 
que la eitada disposición, como otras de 
igual índole, responde sólo á evitar que 
los delitos queden impunes: que los par
ticulares, perjudicados por el delito, no 
están en el caso de obteuer de la Admi
nistración una declaración previa de de-

lincuencia para denunciar y perseguir 
aquél ante los Tribunales; que éstos tie
nen competencia, por regla general, y se
gún el art. 3." de la ley de Enjuiciamien
to criminal, para resolver al sólo efecto de 
la reprensión las cuestiones civiles y ad
ministrativas prejudiciales, cuando apa
rezcan tan intimamente ligadas al hecho 
punible que sea racionalmente imposible 
su reparación; y por último, que en el 
caso presente no existía la excepción del 
articulo 4.° de la expresada ley ni dispo
sición alguna que sometiera á la decisión 
de la Administración uinguua cuestión 
previa á la cual hubiera de aplicarse el 
articulo 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar: 

Visto el art. 01 de la instrucción de 20 
de Mayo de 1884, según el cual la Auto
ridad administrativa que interviniendo 
por cualquier causa en el expediente en
cuentre motivos para tener por justiciable 
un acto de alguna persona de las que hu
bieran intervenido en él, mandará pasar 
inmediatamente el tanto de culpa al Tr i
bunal competente: 

Considerando: 
1.° Que el acto que ha dado lugar á 

la denuncia presentada por D. José Taboa 
da Troncoso fué ejecutado por D. Doroteo 
Fernández Calvet, en concepto de Comi
sionado de apremio, nombrado por el 
Ayuntamiento, y en virtud «le la autori 
zación que había recibido para entrar en 
la casa y fábrica de Taboada Castro, y 
ampliar el embargo contra el mismo 
decretado. 

•1." Que á la Administración corres
ponde determinar si D. Doroteo Fernán
dez Calvet se ajustó á las atribuciones que 
su cargo le confería, ó se excedió de ellas, 
y que la resolución de este punto, como 
la que recaiga en la tercería que ante la 
Administración ha interpuesto el mismo 
denunciante, no pueden menos de influir 
en el fallo que en su día hubieren de dic
tar los Tribunales. 

3.° Que existe una cuestión previa 
que debe decidirse por la Autoridad ad
ministrativa, y que se está, por tanto, en 
uno de los casos eu que por excepción pue
den los Gobernadores promover contien
das de competencia en los juicios crimi
nales. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno: 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reiuo. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente «tet Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA j cumplimiento. Dios guarde á V. i 
chos aiíos. Madrid 14 de Febrero de 

Real orden 

l imo. Sr.: La ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial, y la adi
cional á la misma, prescriben con singu
lar acierto que los funcionarios de Real 
nombramiento encargados de la adminis
tración de justicia, no puedan ejercer sus 
cargos en los pueblos de su naturaleza ni 
en los en que tengan parientes ó propie
dades ó ejerzan alguua industria, y como 
consecuencia lógica se ha declarado la in
compatibilidad délos Jueces y Magistrados 
eu poblaciones donde por efecto de larga 
residencia de los mismos pudieran en
contrarse en análoga situación á la que 
tendrían en los pueblos antes expresados. 
Preciso es. pues, cumplir con todo rigor 
estos preceptos legales, dándoles la am
plitud que consienten las funciones del 
Poder ejecutivo para que la administra
ción de ju>ticia esté revestida de la auto
ridad é independencia que le son tan ne
cesarias. 

A este fin S. M. el R K Y (Q. D. G . ) , y 
en su nombre la REINA Regente del Rei
no, se ha servido disponer lo siguiente: 

1." Los nombramientos, ascensos y 
traslaciones de los Jueces de primera ins
tancia ó de instrucción y de Magistrados, 
se harán en virtud de propuesta autoriza
da por V. I. con sujeción á las disposi-
riones legales vigentes, y á lo que se pre
ceptúa en esta Real orden. 

2.° No será propuesto el nombra
miento de ninguno de los funcionarios 
expresados para ejercer cargos en las pro
vincias á que. correspondan los pueblos 
que se comprenden en los números 1.°, 
2.°, 3 ° , S.° y 6.° del art. 117 de la ley 
provisional sobre organización del Poder 
judicial y eu el 20 de la adicional á la 
misma. 

3.° Tampoco se hará ningún nombra
miento en favor de los funcionarios que 
hubieren residido más de ocho años en 
las provincias donde ocurra la vacante 
hasta tanto que hayan transcurrido otros 
ocho desde su última residencia. 

4." Se servirá V. I. proponer la inme
diata traslación de todos aquellos funcio
narios á quienes se refiero el núm. l.° 
del art. 234 de la citada ley cuando lle
ven más de ocho anos tic permanencia en 
una misma población, aunque sea en di
ferentes destinos de las carreras judicial 
ó fiscal y su residencia no haya sido 
interrumpida por periodos mayores de 
dos anos. 

55.° Las anteriores disposiciones serán 
igualmente extensivas á los individuos 
del Ministerio fiscal de Real nombra
miento. 

6.** Las precedentes reglas no serán 
aplicables á los que ejerzan cargos en 
Madrid. 

7.° Los Presidentes Fiscales de las 
Audiencias territoriales remitirán á este 
Ministerio en el termino de treinta dias, 
á contar desde la publicación de esta Real 
ordeu en la Gaceta de Madrid, nuevas 
declaraciones de incompatibilidad do 
todos los funcionarios que sirvan en el 
territorio desu jurisdicción. Estas declara-
raciones serán suscitadas por los intere
sados bajo su responsabilidad, y com
prenderán cuantos extremos alcanzan los 
artículos 117 y 20 ya citados, el Real de
creto de 23 de Agosto de 1885 y las pre
cedentes reglas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 

CANALEJAS Y MÉNDEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio 
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MINISTERIO D E LA G O B E R N A , ; I ( , S 

Reales órdenes 
Pasado, á informe de la Sección de 

bernacióu y Fomento del Consejo de }v. 
lado el expediente relativo al recurg0 (je 

alzada interpuesto por el Alcalde de ¡fa 
meo coutra el acuerdo de esa Diputación 
provincial, que ordenó la inclu-ión en b 
lista de elegibles para asociados de doa 
Alfonso Galián; dicho alto Cuerpo ba emj. 
tido, con fecha 2b" de Enero último. ?l 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr : Cumpliendo lo dispueafc 
por S. M., la Sección ha examinado *| 
expediente adjunto promovido por el \|. 
calde Presidente del Ayuutamienii 
Bermeo, alzándose contra el acuerdo ea 
que la Comisión provincial de Vizcata 
dispuso que so incluyese á D. Alfonso Ga-
lian en la lista de elegibles para Vocales 
asociados. 

Establece el art. 07 de la ley Muni
cipal que el Ayuntamiento, antes de fina
lizar el primer mes de cada ano económi
co, publicará el resultado de la formackia 
de Secciones, contra el cual puede reda
mar cualquier interesado en términode 
ocho días para ante la Diputación provin
cial, que habrá de resolver necesariamen
te dentro de los quince dias siguiente*, 
siendo su acuerdo ejecutivo en los d» 
años sucesivos. 

Con estas palabras termina el precepto 
que se acaba de invocar, y ol que le li
gue, marcado con el núm. 08, comienu. 
diciendo: «Ultimada asi la formación de 
Secciones, el A } untamiento procederá al 
sorteo de los Vocales asociados, y b*ri 
publicar inmedialamento el resultado. 

Se ve, pues, por modo indubitable qot 
los acuerdos que dictan las Diputación» 
respecto á la formación de Secciones para 
la designación de los Vocales de la A » * * 
blea de asociados son definitivos, <>•'° 
que es lo mismo, que no cabe recurso **' 
guno contra ellos más que el natural. 
extraordinario de responsabilidad en l« 
casos y por los motivos quo las leyes u 
terminan; y como la apelación interpu<*" 
ta por el Alcalde de Bermeo no es de * t t 

naturaleza, la Sección, sin entrar 
tir su parecer acerca del foudodel 4 5 1 1 1 1 

puesto que no incumbe al Gobierno re; 
verlo, se limita á consultar á "\ • E-
se sirva desestimar el recurso por toP*** 
cedeute.» 

Y conformándose S. M. el Hrv 
Dios guarde), y en su nombre 1* R 

Regente del Reino, con el preinserto 
tamen. se ha servido resolver corno 
mismo se propone. rt 

De Real orden lo digo ú V. S- P ° r t ^ 
conocimiento y demás efectos. 
volución del expediente. Dios ~ ^ 
á V. S. muchos anos. Madrid l * d * 
brero de 1880. 

RCIZ Y CAPDEÍ , ( , > 

Sr. Gobernador de la provincia 
cava. 

limo. Sr.: La importancia de nue**^ 
establecimientos minero-medicin»le?* • 
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y corre-
elevarlos á 

ocidos, pc r 0 n 0 tanto como merecen 
r * C ° D orroucioiíales condiciones, exige 
_nr SOS e x ^ - F ^ 
1
 e l Gobierno fije la atención en lo que 
fuente «le riqueza y de saluú4 para esti-
t jar iniciativas, realizar mejoras y ' 
Calmaos , con el propósito de elev 
f altura qne les corresponde, igual, 

,amio menos, á la de los más renombra
da a « o t r a S u a c i o n e s ' 

l,a modestia con que han sido aprove-
kgdos los mauantiales, la falta de alien

to para explotarlos y poner por medio 
¿A comercio las aguas al alcance, de todos 
|M consumidores, facilitándose su adqui
sición y dotándolas de los alicientes del 
buen gusto en la presentación y la creen
cia arraigada en el propietario de que no 
llene más deber que el de dar albergue, 
«escindiendo de comodidades, motivan 
r ] jesvio del público y le llevan á los 
establecimientos del extranjero y al con
como de sus aguas, con preferencia á 
i u similares españolas, aun cuando estas 

sean superiores. Si bien el Gobierno, por 
regla general, no debe inmiscuirse en 
minios que corresponden á la iniciativa 
particular, ba venido entendiendo que, 
respecto al uso de las aguas minero-me-
dleiuales, por su carácter público no 
puede prescindir de su dirección é ins
erción: tanto es asi, que el art. i . ü del 
reglamento de Baños consigna que dichos 
establecimientos dependerán del Minis
terio de la Gobernación, quien siempre 
ha dictado reglas para su explotación y 

men interior, reservándose su cons
tante inspección; y puesto que. la inspec
ción le pertenece, suya seria la respon
sabilidad si consintiera que los abusos, 
la indolencia y el egoísmo contribuyeran 
al descrédito de los manantiales. La re
presentación inmediata del Gobierno en 
talea establecimientos es el Médico Di
rector, cuya acción debe hacerse sentir eu 
bien de los enfermos y en provecho de 
loa intereses de los mismos propietarios, 
ilustrándoles y aconsejándoles asi res
pecto é la explotacióu del establecimiento 
e>mo 4 la venta y presentación de las 
aguas; y en el caso de resistencia de aqué
llo» k corregir abusos y realizar mejoras 
necesarias, deben hacer uso de las atribu
l e s que el reglamento les concede, que 
« bien no Son coercitivas, les autorizan y 
le» obligan á dirigirse á quien tiene facul
tad de corregir, en la segundad de que su 
* * M > O uu aera ineficaz, pues el Ministro 
* l " Gobernación está dispuesto á raante-

j * r v robustecer su autoridad y á no de
satendidas s u s reclamaciones. 
El art. 36 del reglamento dispone que 

a d e l°do lo relativo á la higiene y 
? Voltaria, lo cual les obliga á exi-
1*1 til0S , l u c r , o s d e l o s balnearios que, •aSf010 á los aiM>8eulos como á la ali* 
bj_ ¡ e ? I 0 Q » e Q «1 concepto de que ésta sea 
t ^ * Q , c a y en cantidad suficieute para 

¿ n e c e s i d a d e s d ü l bañista 
* C U a n t 0 a l s e r v i c i o público se re-

¿ n a * * l e n g a n a l a s reglas que I a W-
¿m P l - r n - K ' U , í y 6 1 1 0 3 d i c l e n ' r e 3 , a * c u y ° 
y c o a , , n i , e U t 0 t , e Q e n e l deber profesional, 
tten! ̂ r e P r e s e ntantes de la Dirección ge-

y Sanidad, de exi-
€ i o n i e

 a r s e de «úfennos cuya cura-
* i t ¿ T * Wnílada. El art. 37 robuste-
^'Sació a l r i b u c Í 0 n al imponerles la 
«ibh» vĵ n ^ ! ? j e r c e r gratuitamente la po-

d e | J ' * n a , a «obre los enfermo», que 
^ e r s c l^ l t a r s e a l a persona, sino ex-
«ion y a e

 a l i m entac ión, á la iuslala-
Hl m ¡ 8 Q 1 0

U a n l 0 P u e da influir en su salud. 
a r l » c u l 0 | en su párrafo duodé

cimo, les ordena que acudan al Goberna
dor de la provincia ó á la Dirección gene
ral del ramo cuando se trate de faltas 
cuya corrección sea urgente por afectar á 
la salubridad y seguridad del estableci
miento. El art. 30 dispone que seis días 
autes de la temporada oficial se presenten 
en el establecimiento, con objeto de que, 
antes de abrirse al público, examinen si 
tiene las condiciones necesarias para el 
servicio á que se destina; prescripciones 
todas ellas que señalan al Médico Direc
tor la misión de dirigir, velar, pedir la 
corrección de abusos, y, en caso de que sus 
indicaciones fuesen desatendidas, dirigir
se á la Autoridad gubernativa para que 
imponga la corrección debida. 

La explotación de los balnearios se 
aparta, por la índole de los mauantiales, 
de las condiciones en que otras explota
ciones se realizan, hasta tal extremo, que 
sin autorización del Ministerio de la Go
bernación no puedo abrirse ningún esta
blecimiento al público para el tratamiento 
de enfermos, autorización que sólo se con
cede cuando el establecimiento tiene todo 
lo necesario para el hospedaje de los ba
ñistas y la buena administración y apli
cación de las aguas con arreglo á su na
turaleza y condiciones; prescripción por 
cuyo cumplimiento han de velar el Go
bierno y el Médico Director, que es su re
presentante cu el balneario. 

Por estas razones, y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad; 

S. M. el REY (M. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, oe ha 
dignado mandar: 

1." Seis ilias antes de abrirle el esta
blecimiento, el respectivo Médico Director 
examinará sus condiciones de alojamiento 
y la buena aplicación y administración 
de las aguas; y siendo responsable de 
cualquier inexa»titud, enviará el tercer 
dia á la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad relación de las habitaciones de 
primera, seguuda y tercera clase que en 
él existan. Las habitaciones de primera 
clase tendrán, cuaudo menos, una cama 
de hierro con colchón de muelles, otros 
dos de lana, dos almohadas y la ropa nece
saria, mesa de noche, mesa para escribir, 
cómoda con espejo ó armario de luna, 
sofá, dos butacas y seis sillas, lavabo, per
chas y cortinas, correspondiendo el deco
rado al mobiliario. Las de segunda los 
mismos muebles, pero sólo dos sillas, siu 
butaca, cortinas ni mesa para escribir. 

2.° Los bañistas dirigirán cuantas re
clamaciones crean deber formular sobre 
alimentación, alojamiento, servicio, etc., 
al Médico Director, quien el mismo dia 
de producidas las pondrán en conoci
miento del propietario del estableci-
m lento ó de su representante para su in
mediata corrección; y do no conseguirla, 
dará cuenta en el acto al Gobermador de 
la proviucia, que la transmitirá con ur
gencia á la Dirección general, noticián
dole lo que haya resuelto, si la resolu
ción le compete. 

3.° En cada establecimiento habrá un 
libro foliado de reclamaciones, que el 
propietario presentará en el Gobierno 
civil antes de comenzar la temporada, 
para que sean fechadas todas sus hojas 
por el Gobernador. Terminada la tempo
rada lo remitirá el Médico Director á la 
Dirección general por conducto del Go
bernador. 

4.° Se publicará en la Gaceta al prin
cipio de cada temporada un estado de to

dos los balnearios, comprensivo del nú
mero de habitaciones de cada uno y 
clases de las mismas, con arreglo á la 
clasificación hecha por los Médicos Direc
tores, estado que se reproducirá en el 
Anuario estadístico de aguas minero-medi
cinales. En el Anuario se publicará ade
más gratuitamente el anuucio de las aguas 
embotelladas de cada establecimiento y 
puntos de venta, siempre que el envase 
esté hecho eu condiciones cuando menos 
iguales á las que reúna el de las aguas ex
tranjeras. Los propietarios de los balnea
rios remitirán el anuncio á la Dirección 
general, acompañando una muestra de 
cada euvase. 

5.° En el comedor, en el vestíbulo y 
en los pasillos de cada balneario, se colo
carán ejemplares de la parte dispositiva 
da esta Real orden, siendo responsables 
los Médicos directores de su conservación 
y permanencia. 

6.° La Autoridad local prestará con 
urgeucia su auxilio á los Médicos Directo
res para hacer cumplir el reglamento de 
Daños y Aguas minero-medicinales, y muy 
especialmente en cuanto se refiere á higie
ne, salubridad y policía sanitaria en todos 
los establecimientos y dependencias que 
tengan relación con la explotación de los 
manantiales. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 16 
de Febrero de L8&9. 

RUIZ Y CAPDEPON 

Si\ Director general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Ilrno. Sr.: Para evacuar el informe 
que exige el art. 7.° del vigente regla
mento do Baños y Aguas minero-medici
nales cuando se pretende la declaración de 
utilidad pública de uu nuevo raauaulial, 
han sido elegidos los Médicos Directores 
del Cuerpo, sin sujeción á turno, dando esto 
lugar á que algunos hayan desempeñado 
varias comisiones retribuidas, mientras 
otros no han sido favorecidos con niugu-

; na. Con el fin de que la elección obedezca 
á base fija y equitativa; 

S. M. el RKY ( Q . D. G . ) . y en su nom
bre la RUINA Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa Direc-
cióu general, se ba servido dictar las 
siguientes reglas: 

1.* En lo sucesivo se seguirá un turno 
de rigurosa antigüedad de escalafón para 
el nombramiento do Médico Director de 
baños que haya de desempeñar la comi-
sióu de inspección á que se refiere el ar
ticulo 7.° del reglamento del ramo. 

2.* Si por efecto de lo dispuesto en la 
regla anterior, correspondiese por turno 
el nombramiento á un Médico Director 
que hubiese desempeñado ya una ó más 

j comisiones, será propuesto el que le siga, 
siempre que no hubiese obtenido ningu
na, y esto se repetirá tantas veces cuantas 
comisiones hubiese desempeñado hasta 
igualarse todos los individuos que compo
nen el Cuerpo. 

3.* Si por cualquier causa el Médico 
Director que por turno fuese nombrado 
para evacuar el informe de que se trata, 
no aceptase la comisión, la desempeñará 
el que le siga en número, considerándose 
el renunciante como si la hubiese desem
peñado para los efectos de nuevo turno. 

4.* Siendo indispensable tener conoci
mientos especiales de análisis química 

para evacuar dicho informe, sólo podrán 
ser nombrados para emitirle los Médicos 
Directores de baños en propiedad que sean 
Doctores eu Medicina y Cirugía, ó tengan 
aprobada la asignatura de Análisis quí
mica. 

$.* ouedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan á esta Real orden. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . L muchos años. Madrid lft 
de Febrero de 1889. 

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Director general de Beneficencia y Sa 
nidad. 

Mimm i)E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADlílI) 

Derechos reales 

Ha llegado á conocimiento de esta Do-
legación que por varios Sres. Alcaldes de 
esta provincia se oponen obstáculos á fa
cilitar certificaciones del liquido imponi
ble con que figuran amillaradas fincas 
sitas en sus términos municipales, datos 
solicitados por los liquidadores del im
puesto de Derechos reales como indispen
sables para las comprobaciones de. valo
res, que necesariamente han de practi
carse en los casos previstos en el art. 82 
del reglamento del Impuesto de Derechos 
reales de :U de Diciembre de 1881. 

En su virtud, se reitera á los Señores 
Alcaldes de los distintos pueblos de esta 
provincia el precepto terrainaute del ar
ticulo 172 del propio reglamento, por el 
cual se obliga á todas las Autoridades de 
la Administración ó á sus representantes 
á practicar de oficio cuantos servicios se 
les reclamen para asuntos propio» del 
impuesto, imponiéndose, caso de incum
plimiento, una mulla de 3 á 23 pesetas, 
sin perjuicio de las penas que correspon
dan, si en virtud de formación de causa 
apareciese de su resistencia á la prestación 
de los auxilios reclamados connivencia 
en algún fraude ú ocultación. 

Recomiendo á los Sres. Alcaldes que 
faciliten certificación del liquido imponi
ble, asi como cuantos datos les fueran re
clamados, relativos al impuesto de Dere
chos reales, pues en caso contrario habría 
lugar á exigirles la responsabilidad de 
que se deja hecho mérito. 

Madrid 16 de Febrero de 1889.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

El dia 21 del actual, de doce á cuatro 
de la tarde, se abrirá el pago de la men
sualidad de Enero último para los parti
cipes de Cargas de Justicia que tienen 
consignados sus haberes en la Deposita
ría Pagaduría de esta provincia, y conti
nuará á las mismas horas, en los días 22 
y 23 siguientes, en que quedará definitiva
mente cerrado. 

Madrid 18 Febrero 1889.=E1 Delega
do de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Administración Subalterna 

de Hacienda de Torrelaguna 

En el día de ayer ha tomado pose

sión dol cargo de Ageute ejecutivo de Ha-



Jueves 21 de Febrero de 1889 

ciemla de esle partido D. Adolfo Plañiol 
y Moreno, para el que fué nombrado en 
propiedad por Real orden fecha 29 de Di
ciembre último. 

Lo que se anuucia en este periódico 
oficial para conocimiento de las Autori
dades judiciales y locales de este partido. 

Torrelaguna 13 de Febrero de 1889.= 
El Administrador, Pablo López. 

Administración de Contribuciones 

de la provincia de Madrid 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo de 
la quinta zona de esta capital. 

Hago saber que por providencia fecha 
•1 corriente, dictada por mi en el ex

pediente de apremio que instruyo contra 
Dona Hasilia Suárez, por débito de la con
tribución industrial del primero y segun
do trimestres de 1888 a 89, ha sido decre
tada la venta en pública subasta de los 
mnobles embargados á la misma, que se 
detallan á continuación: 

Una máquina do coser, de pie, sistema 
Singar, en buen uso; una estufa grande 
de hierro con sus tubos; una mesa de pino 
chapeada; dos sillas de Vitoria, usadas; 
una silla con asiento de madera; una me-
M de pino; 400 ladrillos pardos, cuarenta 
costales de yeso negro, una carretilla con 
rueda de hierro; tasado en 83 pesetas 50 
céntimos. Depositario, D. José Navarro, 
paseo de Santa Engracia, núm. 08. 

La subasta tendrá lugar el día 20 del 
corriente mes, á las doce de la mañana, 
eu la Agencia ejecutiva, calle de la Ma
dera, núm. 49, 3.°, admitiéndose durante 
la primera hora, después de abierto el re
mate, las posturas que cubran los dos 
tercios déla tasación; y si transcurrido este 
tiempo no se hubiere presentado ninguna, 
se admitirá la que cubra el importo del 
débito, recargos y gastos de procedimiento. 

Lo que se anuncia al público, convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrato 7.° del arl. 21 de 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 12 de Febrero de 1889.=E1 
Agente ejecutivo, Emilio Moliua. 

l ' R U Y K I A S JUDICIALES 

Ti\l»iua.iiea. 

Eucomendada á este Ayuntamiento la 
recaudación de las contribuciones territo 
rial de esta villa, correspondientes al tor 
cor trimestre del actual ano económico, 
dicho Ayuntamiento. e u virtud de órde
nes de la Administración provincial de 
Hacienda y de lo dispuesto en el art. 33 
de la vigente instrucción para la recauda 
ción de contribuciones, ha señalado los 
días 23 y 24 del presente mes de Febrero, 
en el salón destinado á sesiones públicas 
de este Ayuntamiento, ante el Presidente 
del mismo D. Agapito Martin y Pelayo, 
para que tenga efecto la recaudacióu vo
luntaria correspondiente á referido tri
mestre . 

Lo que se anuncia por medio del pre 
sentó para conocimiento de todos los con
tribuyentes en este distrito municipal, 
tanto vecinos como forasteros y á fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Talamanca y Febrero 16 de 1889.=El 
Alcalde, Agapito Martin y Pelayo. 

Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta 
Corle, seguida contra Lucio Moragón y 
Sauquillo, por homicidio, y en la que es 
parle el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 1/ auto con fecha 4 de 
Enero último, señalando el día 22 del co
rriente Febrero] y hora de las doce en 
punto de su mañana, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo Ensebio Alonso, como lo 
verifico por medio de la presente, á ñn de 
que comparezca á declarar ente la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justioia (Salesas), eu el indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á 
éste primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Febrero de 1889.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

Juzgados oclesiásticos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general ecle
siástica del Obispado de Madrid Alcalá.— 
En virtud de providencia del Excmo. Se
ñor Provisor y Vicario general eclesiás
tico de este Obispado, se cita, 11 una y em
plaza á D. Pablo Rafael Alvarez y Dona-
veitia, cuyo domicilio y paradero se igno
ra, para que en el improrrogable término 
de 15 días, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto, 
comparezca en este Tribunal y Notaría del 
infrascripto, calle de la Pasa, núm. 3, á 
prestar ó negar á su hijo D. Eduardo Vi
vare/ y Botello el consejo prevenido por 
la ley para el matrimonio que pretende 
contraer con Doña Bárbara Abalos y Blan
co; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiera lugar, 
dándose al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 18 de Febrero de l889.=Doc-
tor Ildefonso Alonso de Prado. 139 

Juzgados de primera instancia 

SUR 

D. Mariauo Fonseca López de Vinue-
sa. Juez de instrucción del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Noceda López, 
hijo de Francisco y de Benita, natural de 
Aboas, provincia de Lugo, de 39 anos de 
edad, soltero, jornalero, habitó en la calle 
de Santiago el Verde, núm. 8; es de esta
tura regular, más bien alto, pelo negro, 
ojos pardos, usa bigote, y de boca y nariz 
regulares, para que dentro del término de 
20 días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, se persone ante mencio
nado Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Casianos, núm. i; apercibido de que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial. 

procedan á su busca, captura y conduc
ción á la prisión celular, donde quedará á 
mi disposición. 

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 
1889.=Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Manuel Kreisler. 

SUR 
D. Mariano Fouseca López de Vinue-

sa. Juez de instrucción del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Esteban Adrover Dor-
ca, hijo de Martin y Francisca, natural de 
Gerona, de 24 anos de edad, soltero, estu
diante de Derecho, que habitó en la calle 
de Embajadores, núm. 87, piso bajo; es 
de estatura alta, delgado, pelo rubio, ojos 
pardos, barba poca y usa bigote; color 
sano, nariz y boca regulares, y viste ga
bán de paño color ceniza, chaleco y pan
talón de igual clase obscuro, sombrero 
hongo y botas de becerro, para que den
tro del lermiuo de 10 días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, se per
sone ante mencionado Juzgado, sito en la 
calle del General Castalios, núm. 1, á res
ponder de los cargos que contra él resul
tan en causa por desacato; previniéndole 
que de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial, procedan á su busca, captura y con
ducción á la prisión celular, donde que
dará á mi disposición. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
l889.=Mariano Fonseca. = El Secretario, 
Manuel Kreisler. 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Este, 
dictada en autos ejecutivos promovidos 
por D. Bruno Largacha y Campo contra 
D. José Iglesias Cuervo, se sacan á la 
venta en pública subasta, varios muebles 
y efectos de tahona, tasados por el perito 
D. Valeriano Mena, en la cantidad de 288 
pesetas 50 céntimos, los cuales se hallan 
depositados en la casa núm. 11 de la ca
rretera de Valencia, barrio de la Nueva 
N n mancia. 

Asimismo se sacan á la venta dos par
celas de terreno destinadas á la construc
ción, situadas á la izquierda de la carre
tera de Valencia entre el puente del Arroyo 
Abrouigal y el Portazgo, y colindautesá la 
casa señalada con el núm. 11 de la expre
sada carretera; una de dichas parcelas se 
halla adosada á la medianería izquierda 
déla expresada casa, la cual goza de servi
dumbre, de vistas y luces, y linda por Sur 
con la carretera de Valencia; por Oriente 
con la citada medianería y por Norte y 
Oeste con terrenos de D. Máximo Fernán
dez Robles; comprendiendo una superficie 
plana de 52 metros cuadrados, equivalen
tes á 069 pies cuadrados con 78 décimos de 
otro; tasada por el perito D. Esteban Es
teban Latorre, en tres pesetas cada metro 
cuadrado, ó seau en juuto 156 pesetas. 

Otra parcela, que linda por Norte con 
propiedad de D. Pedro Ruse: por Oeste 
con D. Máximo Fernández Robles; al Sur 
con zona de goteo de la casa núm. 11 y 
por Este con la prolongación de la calle 
de San José y terrenos de D. Isidro V i -
llota; que comprende una superficie pla
na de 283 metros cuadrados con 60 de
címetros, equivalentes á 3.678 pies cua-

i dados con 73 décimos, y ha sido tasada 

por el mismo perito en dos pesetas 40 
timos por cada metro cuadrado, ó s ^ 
junto 685 pesetas con 44 céntimos ° 

El remate del mobiliario tendrá 1 
ante este Juzgado el día 2 de Marzo " 
mo v hora de la una de 

'a tarde, y el 4, 
los terrenos el día 18 del propio mes 

ti. 

los títulos de propiedad que existeo 

misma hora, bajo el tipo de las respec • 
vas tasaciones; haciéndose presente ^ 

rán de manifiesto en la Escribanía del ac 
tuario, para que puedan examinarlos lo, 
que quieran tomar parte en la subas^ 
sin que tengan derecho á exigir otros; no 
se admitirán posturas que no cubran Ui 
dos terceras partes de las respectivas ta. 
saciones; que para tomar parto en lassq. 
bastas deberán los licitadores consignl í 

previamente en la mesa del Juzgado, y 
para garantía del remate una caalidai 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para aquélla», 
que se devolverá á todos menos al mejor 
postor. 

Madrid 18 Febrero de 1889.=V.°B.Ss 
El Juez, Gisbert.=El actuario, Uamój 
Clemente y Lázaro. 138 

Escuela Central de Artes y Oficios 

Los señores opositores á la plaza dt 
Ayudante numerario de Modelado, vacau-
te en dicha Escuela Central, se servida 
acudir el día 7 del próximo Marzo, á lu 
diez de la mañana, á la Sección .. 
Escuela (calle do la Palma, núm. 3*5). pro
vistos de los útiles que crean necesario*, 
para dar principio al primer ejercicio. 

Lo que se inserta en la Gaceta dt .Va-
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

para que llegue á conocimiento de los in
teresados. 

Madrid 20 de Febrero de 1889.=S 
Presidente del Tribunal, Germán Her
nández. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 

de Madrid 

Eu este día han ingresado en laCaj»^ 
Ahorros pesetas 291.882, por 1.578 im
posiciones, de las cuales son nuevas 5áÍJ 
y se han satisfecho en los días 15, '6 y 1'» 
pesetas 278.356. á solicitud de 395 la-
ponentes, 193 de ellos por saldo. 

Madrid 17 de Febrero de 1889.=E1 Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

LA REGENERADORA 

SOC1EDAO MINEHA. 

La Junta directiva, en cumpl¡IU , < F L , ' 
al reglamento social y á lo que P ^ * ^ 
la ley de Minería, vencidos los P 1* 1 0*^ 
los tres requerimientos publicados efl«*^ 
BOLETÍN, ha declarado amortizada> 
ra de circulación el cuarto 3.* ' * e ^ 
acción núm. 306, y el 4.° de la núm 
que poseía D. Ildefonso J. Garcés. 

Lo que se hace público á los 
oportunos. 

Madrid 20 de Febrero de 
Presidente. Secundo de Mumbert. 

5 1 ^ 
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